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Edicto mandando cumplir lo ordenado en la Real
carta de 12 de noviembre ordenando se tomen
medidas par evitar que las monedas de a dos
reales de plata, y otras inferiores ... sean cortadas
y descantilladas por los bordes
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GVILLERMO DE MELVR 
MARQVES D E R Í S B O V R G Q , GR A N D E 
Efpaiia de primera Claíle , Cavallero del Infigne Orden 
á ú Toyfon de Oro , General de los Dragones , Coronel 
del Regimiento de Reales Guardias VValonas , Capitán 
General de los Exercicos de fu Mageftad , Governador, 
y Capitán General del Exercito , y Principado de 
Gathaluña. 

OR quanto hemos recivido vna Car
ca 3 Comunicada de orden del Con-
fejo Real de Cartilla por fu Fifcal el 
Señor Don Sancho Barnuevo, de fe
cha de doze de Noviembre próximo 
paffado , cuyo tenor es como fe fi-
guel Excelentijpmo Señor 1 E l Rey 
(Dios le gmrde ) ha entendido , qm 
defde que fe mande recoger la Mone~ 

da antigua , quedando corriente la Segoviana , ó Prouinciah 
han ftdo repetidas las quexas 3 que fe han dado , con moti~ 
vo de las muchas pte&as de a dos Reales de Plata •> y otras 
inferiores de efta Moneda Provincial > que Je hallan corta
das y y algunas defcantilladas por los vordes , al parecer 
con tenadas , Por cuyos motivos quedan tan cortas , y de-
feóíuofas y que embarazan fu ufo , T defeando fu Magefad^ 
que Je cafltguen los aflores , y cómplices de efte grave delito^ 
y que fe 'ataje fara en adelante.: Ha rejuelto , que los Cor-
regidores , y demás Mimfíros a quienes toca > arreglando fe A 
las Leyes de el Rey no , hagan las mas exaüas diligencias 
fara la averiguación de los que le cometen , y fus cómplices^ 
Como también los que malutojamente diftnbuyen eftas , y otras 
Monedas cortadas , o cercenadas '7T que de lo que rejul-

tare 



tare den quenia i y que fracUquen las providencias conve-
mentes , para que con las Caxas Reales , ni en el Comercio 
no corran ¡ nt fe reciban las referidas Monedas cercenadas ̂  
ó cortadas* T conjtderando , que medíame ejla frohémon^ 
quedaran muchas fin njfo , y que no conviene , que el va
lor , que íuvteren fe per da fe di ocafion a que Je exíray-
ga > Ha dado orden fu A i age fiad a los Supermtendemes 
de las tres Cajas de Moneda, de Madr id , Sagovta, y Se
vi l la , fara que las que de efta calidad fe llevaren a ellas. 
Je reciban , y paguen a raz¿on de diez, Reales de Plata Pro
vincial la on&a de efta Plata , reducida a la ley de once 
dineros , conforme a la Real Pragmática de diec y ocho de 
Setiembre de efie ano T para que los dueños puedan valer-
Je de ejle recurjo , Manda fu Mageftad , que fe hagan tam
bién las prevenciones , que parecieren convenientes. Cuya re~ 
jolucwn participo a F. Excelencia , para que enterado de ella 
la haga prefente en ejfa Audiencia , y por ella >y V, Exce
lencia 3 fe expidan las ordenes ^y providencias , que conduz
can a los Corregidores , y lufticias de efie Principado , como 
en tales cajos fe practica , a fin de Ju puntual cumplimien
to mm Y deviendo Nos zclar el mas puntual cumplimiento, 
y obíervancia de las Reales Ordenes de fu Mageftad: Por 
tanro , conferida la materia en la Real Audiencia , é infi-
goiendo el Acuerdo de cíla , Ordenamos , y Mandamos 
á todos los Corregidores , Alcaldes Mayores , Bayles , AU 
guaziles Mayores , Sosbayles , y todas , y qualefquier luP-
ncias , y demás Perfonas de efte Principado s de qualquier 
eftado , grado , calidad , y condición que fcan , a quienes 
toca , y perteneze , y tocar, y percenezer puede en qual
quier manera , guarden cumplan , y execoten , guardar, 
cumplir , y executar, hagan todo lo que va expreffado en 
la inferta Real Carta , fin contravenir á fu contenido , ni 
permitir , que íe contravenga. Y para que venga á noticia 
de todos , y nadie pueda alegar ignorancia , Mandamos 
hazer , y publicar eftc Edióto por los parages públicos , y 
acoftumbrados de eíla Capital, y de las demás Caberas 

de 



de Partido , Ciudades, Villas l y Lugares de eftc Princl* 
pado , con la íblemnidad , y circunftancias eftiladas. Da
do en Barcelona á nueve de Deziembrc de rail fececiencos 
Veinte y ocho. 

El Marqués de Risbourcq. 
Lugar del Se ^ l i o . 

Ve. Don Leonardo Gutiérrez Regente* 

Don Salvador de Prats y Matas ¡Se cretarh 
del Rey me jiro Señor , y fu Bfcrlvano 
Principal de Govierno* 

Regifirado en el Firmarum,& cbligationum 
de la Gobernación General^foL clxxij . 

Se ha hecho 3 y publicado el prefente publico Pregón por los lugares 
públ icos , y acoftiimbrados de la prefente Ciudad de Barcelona, poc 
mi Jayme Galcerán , Pregonero , y Trompeta Real, oy á los diez y feis 
de Deziembrede m i l fetecientos veinte y ocho. 

Jayme Galegran. 
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